
7 REPUBLICA DEL ECUADO 
¡SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y 'ACCIONISTAS 

    

  

    
      Al 31 de DICIEMBRE de 1995 

Expediente No. AAA GR O. 
No.B 00015136 

0 N 

| TOTAL CAPITAL SOCIA 077 2£. E 
IDENTIFICACIÓN DE LA “COMPAÑIA 
A A A OS e mes AOL E MATERIA e 

Pe 0991249125001 MAA APALETO S.A. RRE — 7] 

nscritos en el Libro de Acciones y / y Accionistas Arc 19 190 de la Ley y de Compañias), ' o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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TT OS DER ACCIOMSTAO SOCIO O A 
Í Cédula, RUC o [Inversión de | Acciones o Aportaciones 

, Apellidos y Nombres Completos 1/ e A Pasa! A Extranjeros. 2 / l VALOR TOTAL 
TO PLAZA PLAZA” | 

SRA, LETICIA LOOR DE PLAZA | D9DVSZ4267 | - | 400 | 400. 000 
SR . APARICIO PLAZA LOOR " | 0911338038 400 | 400.000 

" SRTA. MARIA LORENA PLAZA LOPR " 0914817739 | 400 | 400.000 
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1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

A acciones, pondrá la denominación de la compañía 'en la misma columna 
    

  

Firma de! representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

. readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

A limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaquil, 15 de Febrero! de 1996 Los 
  

Lugar y fecha de presentación 2' Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
  

     
“ml INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

" 2ANVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

e Copia: Compañía EXP: 1995 
Ofísetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


